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Del análisis de la actuación surtida, al realizar un control de 

legalidad conforme al artículo 132 del Código General del Proceso, 

observa el Despacho que la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas respecto de los demandados y las personas 

indeterminadas realizada por la secretaria de este juzgado en el mes 

de junio de 2023 no se efectúo en debida forma, circunstancia se 

impone adoptar las medidas correspondientes a fin de ajustar la 

actuación. 

 

PRIMERO: Rehacer el registro del emplazamiento a los 

demandados y a las personas indeterminadas en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, atendiendo lo previsto en el artículo 10 de 

la Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO. Incluir el contenido de la valla en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia y, contabilizar el término de un 

(1) mes de que trata el numeral 7º del artículo 375 del C. G. del P., 

dentro del cual podrán contestar la demanda las personas 

emplazadas; quienes concurran después tomarán el proceso en el 

estado en que se encuentre. 

 

TERCERO. Requerir a la parte demandante para que adjunte el 

Certificado de Existencia Y Representación Legal de la sociedad 
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Promotora Colombia S.A.S., e indique la dirección de notificaciones del 

mismo. 

 

CUARTO. Dando alcance a la respuesta suministrada por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte (Rad. 

50N2023EE28417), por secretaria líbrese oficio a esta, adjuntando 

copia del recibo de los derechos de registro del oficio 0841 del 19 de 

mayo de 2023 y del citado oficio, contentivo de la inscripción de la 

demanda, que obra a folio 15 del expediente digital. Ofíciese. 

 

QUINTO. Incorporar a los autos la respuesta suministrada por 

la Unidad Administrativa de Catastro Distrital, quien adjunto 

certificado catastral del inmueble de mayor extensión con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50N-577253 del año 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día quince (15) de marzo de 2024 

Por anotación en estado Nº 17 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
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